
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUBBP 27680

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38843

TICKET: 148040753

05/09/2024 12:30:24 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77760

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77760

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 199.14SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

199.14 02 002 - IVA Tasa 16%

$231.00

$199.14

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 05/09/2024

IVA $31.86

6B026D16-8A99-4DE8-AA93-C6860BD8ED31 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

05/09/2024 11:30:25 a. m.

||1.1|6B026D16-8A99-4DE8-AA93-C6860BD8ED31|2024-09-
05T11:30:25|INT020124V62|HoJPrQQblW2kzT+hqM2po1kqQGk0gEX3pcz90lDPWuq5LzJwSNM2Dj+Iob01+qfIy1nzqa1toe7+j/wGnhEst/pEWJ8DaNRaYzql7QqDYWLJLxmdYLDW5YNxJbEDrEzpf
D6pBMPHyf8G3wpoMBmstjibqQVwFStDA6L7Is1RmrOPKISUIPSCf1F8clTm4LAS4dIYWj5++8u3MMkqlbqFKynh3ZSStpmiO819udBlSWeKHwTttNRZy23SUB1hJs4TwpgBdROzhq6sMzMr9/BGuz1
01ctzYKXyEX9V8FFg64PzVPjSArKetoHYvctmv85L03kpRXOnczqBHDUnQUiWRw==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
HoJPrQQblW2kzT+hqM2po1kqQGk0gEX3pcz90lDPWuq5LzJwSNM2Dj+Iob01+qfIy1nzqa1toe7+j/wGnhEst/pEWJ8DaNRaYzql7QqDYWLJLxmdYLDW5YNxJbEDrEzpfD6pBMPHyf8G3wpoMBmstji
bqQVwFStDA6L7Is1RmrOPKISUIPSCf1F8clTm4LAS4dIYWj5++8u3MMkqlbqFKynh3ZSStpmiO819udBlSWeKHwTttNRZy23SUB1hJs4TwpgBdROzhq6sMzMr9/BGuz101ctzYKXyEX9V8FFg64PzV
PjSArKetoHYvctmv85L03kpRXOnczqBHDUnQUiWRw==

Sello digital del SAT

G3aCL4CjwQiOGTq7AIz1Q/8y9zOcd1rbhWVOX+GVyl0pUTk+boLpPiX/4stGZ6+PXwF39MqO0pMmSASH1Xn9K//WfSPaWC+P5X1tp+iVnjag4qKO/l/3XLVVFctJyvTqvJXm/5dIawXEVCpKzltEB0hY
sL1SvTZ+bmMILdv/PeHPo0K+BiQLehmPdbzoLTdREQvCnrSCdhnr7s2+m7ecdwM0d5A1PkU8/yc/1D0sheTIT46rHzqXk4JCfWapxMz4mbyXlYhr/0oScki+ikZTnMukBOkn7npxsqM9bhzEOaXWEsD+
xTU0iHiM7l6wpUpozJD4PaqxIoRj9M/ExpMC5w==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio NIC 13630
Folio fiscal 1DAD398B-2750-4B88-AB9C-C4F1A5757EFB

Lugar y fecha de expedición 77505, 2024-09-04 22:23:09
Fecha de certificación 2024-09-04 21:23:10
No. Certificado emisor 00001000000707389484

No. Certificado SAT 00001000000505619865
Uso CFDI Gastos en general

Forma pago Tarjeta de crédito
Método pago Pago en una sola exhibición

Emisor

RFC ORO0506023Y5
Nombre OCEAN ROLL

Régimen fiscal General de Ley Personas Morales

Receptor

RFC IFN060425C53
Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Código postal 06760
Régimen fiscal Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Cant. ID Unidad Descripción Valor
unitario

Importe

1 90101500 E48 NA CONSUMO 435.34 435.34

Subtotal 435.34
IVA 16 % 69.66

TOTAL 505.00

QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.

Sello digital del emisor H1BM263udk+t6jkcCuZBCHNxauhoSEX6/PhSc2vt+/xKO8W2nSmN4Ax90xXgHjkaGK6CpoYlB5HoYP2S3OcNIs
48zrxHHsrjn+B4uMkL4deh/86WsG2IPekWFIlZl3aElxEQDVTytjbYbqvRGxBN8yMQhiHTm3Vn2GegtfOjliAh
0SrvdOKFp684mQcoEZxPY8/nCa+OaTDsBnkl2+eKwIHDAChx6r0pJgiK+CxFIA0tME7BPt6IsbPvKa6TNPt+u3
BXE1FcotH38plXQTzpiVrVW4KCO+v0vqmJ1Nwx0cwJ4DpdDxvdv8y/sBb8hFja8+jo4kbCOKwaHw173ELl2Q==

Sello digital del SAT U21p3uh8y3+VEvuyKBqt4UzIxDzeuZszxgTQx4spcnAf0pjy80xSFkwozv0KKBMx68Kimo/O9JZl7gxTEMV89R
H6lNDKBLt7V5snnS/TNJHUN0ShnNRYIttt0jHRcte0h12zNB+SbxHQwIgX76NYpM90dF4ZddekTL23d+oVWnR+
zexF2WnJwaZbxuwE8VvzVEj4yXRXnmez29oxS87jlzbmGLHjIQQQ8/hKRE81QpJyxucqbL+lEaX/nCzEImUGU9
U0SrrI2VmG91cx6i4vqBvHhmneD/E+GEBznLCOv7kcTkGO+yhXy2Fo6HaiZjZzxuMR3tiOGugAGBCDk28s1A==

Cadena original del
complemento de

certificación digital del
SAT

||1.1|1DAD398B-2750-4B88-AB9C-C4F1A5757EFB|2024-09-04T21:23:10|SFE0807172W8|H1BM263udk
+t6jkcCuZBCHNxauhoSEX6/PhSc2vt+/xKO8W2nSmN4Ax90xXgHjkaGK6CpoYlB5HoYP2S3OcNIs48zrxHHsrj
n+B4uMkL4deh/86WsG2IPekWFIlZl3aElxEQDVTytjbYbqvRGxBN8yMQhiHTm3Vn2GegtfOjliAh0SrvdOKFp6
84mQcoEZxPY8/nCa+OaTDsBnkl2+eKwIHDAChx6r0pJgiK+CxFIA0tME7BPt6IsbPvKa6TNPt+u3BXE1FcotH3
8plXQTzpiVrVW4KCO+v0vqmJ1Nwx0cwJ4DpdDxvdv8y/sBb8hFja8+jo4kbCOKwaHw173ELl2Q==|000010000
00505619865||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FOLIO FISCAL

7EDA7265-E897-48CA-8128-E4AFFDF35D12

CLIENTE

FECHA

06 de Septiembre del 2024
20:53:20

ISAGW140367

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C. CLIENTE: IFN060425C53
USO CFDI CLIENTE: G03-Gastos en general.
RÉGIMEN FISCAL: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO FISCAL: 06760

FACTURA

NWM9709244W4

NUEVA WAL MART DE MEXICO

DATOS EMISOR

RÉGIMEN FISCAL: 601-General de Ley Personas Morales

v25042022

CÓDIGO
CLAVE

PROD SERV
CANTIDAD DESCRIPCIÓN

OBJETO
IMPUESTOS

CLAVE
UNIDAD

UNIDAD
VALOR

UNITARIO
IMPORTE DESCUENTO

000750179161
164

50202301-
Agua

1 GV AGUA1.5 H87-Pieza PIEZAS $8.00 $8.0002-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 8.00,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 0.000000% Importe: $0.00

MG:  TICKET No: 03577265782965658813 TR No: 3067

TOTAL CON LETRA TOTAL

(OCHO PESOS 00/100  M.N.) $8.00SUBTOTAL

002-IVA 0.000000% $0.00

$8.00TOTAL

CADENA ORIGINAL

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

HZbxpk655Bt2HdFcw4eNSmMuvPUzmiiD2hArb2dpTTODZ5feKYDRHtn5aK2cgfkc8QxPy0YNae8ZB8QNWYUGoR6b0B75NtspvYRDmYSGmd+
ftzN4T2bDMopYm7JnRbxJvlsbM/kvllAbIU1vcTV2Xc7b9jnqCMJRycuflu7zMFSBeug1WJ+nAM2vxQaQD1xSkIoT+
768ckTmofHfmbLwd2H79ktbVWvqMsAuzXGpYcNFhz/mRkfIzzjHbnmLcGNHSXJVFqPuB3TDMG6AMny4HVArAiQS2wFgOhjLTkmQ3ChIrf7SKCXP+wD4J5iw5oMwVHMIqmO91tB06bHKd

nfEvSf/v44KSvMMV98AOKEG0QIDwfpvB3s59FghnDujgSpFgz1RbpSeuS4+0zIATSAmyXbF3i/ThGFgmaps/pEU+WgF+
b12uMGMRsKVNxxVCqZBmokuN6jtSJxjQOjOVc3OigunRHxbgMBO1OT7A8R3zT9z+
aBrOw23HBUjLWy1108kXxTkKOC6LwUFoWMuvIpbyARA94A7vXqbFhLUhDqaGBqroBXNSBH0q71JhDtIcUi0+otiPT4NPTYgZE6v7hc2Q9ZefUxjPJbmT2/O7rBjyk6hxeFkfjck4y87Oes4KbOE

SELLO DIGITAL DEL SAT

||1.1|7EDA7265-E897-48CA-8128-E4AFFDF35D12|2024-09-
06T20:54:20|SST060807KU0|HZbxpk655Bt2HdFcw4eNSmMuvPUzmiiD2hArb2dpTTODZ5feKYDRHtn5aK2cgfkc8QxPy0YNae8ZB8QNWYUGoR6b0B75NtspvYRDmYSGmd+
ftzN4T2bDMopYm7JnRbxJvlsbM/kvllAbIU1vcTV2Xc7b9jnqCMJRycuflu7zMFSBeug1WJ+nAM2vxQaQD1xSkIoT+
768ckTmofHfmbLwd2H79ktbVWvqMsAuzXGpYcNFhz/mRkfIzzjHbnmLcGNHSXJVFqPuB3TDMG6AMny4HVArAiQS2wFgOhjLTkmQ3ChIrf7SKCXP+wD4J5iw5oMwVHMIqmO91tB06bHKdy

77504 a 06 de Septiembre del 2024 20:53:20

$1

MXN

Inmediato

06 de Septiembre del 2024 20:54:20

00001000000507245944

00001000000506202789

PUE-Pago en una sola exhibición

04-Tarjeta de crédito

Fecha y hora de certificación:

Lugar, fecha y hora de emisión:

No. de serie del certificado del SAT:

No. de serie del certificado del emisor:

Forma de pago:

Condiciones de pago:

Método de pago:

Moneda:

Tipo de cambio:

Página 1 de 1ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CAFE NADER
APC1910017Q3 ALIMENTOS DE PUERTO CANCUN
Regimen Fiscal: 601
Expedido el dia 2024-09-06T21:38:11 Lugar de expedicion 77500

RECEPTOR
IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso de CFDI: G03
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

FACTURA: 172850
NO. CERTIFICADO EMISOR: 00001000000704933310
FOLIO FISCAL: 1D07002C-DB6E-4753-A317-399A0F29CFB4
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 2024-09-06T20:38:15
NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000508341381
FORMA DE PAGO: 04 MONEDA: MXN METODO DE PAGO: PUE

CLAVE SAT DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD PRECIO IVA IEPS IMPORTE

90101501 Americano Regular CH Salon 1.00 E48 $55.17 002 $8.83 $55.17
90101501 Chilaquiles con Cecina 1.00 E48 $205.17 002 $32.83 $205.17
90101501 Guajisalsa 1.00 E48 $6.90 002 $1.10 $6.90
90101501 Pieza Pan Premium 1.00 E48 $40.74 003 $3.26 $40.74

 TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 4.0
Factura creada con www.trueware.mx

SUBTOTAL $307.98
IVA %0.16 $42.76
IEPS %0.08 $3.26
TOTAL MXN $354.00
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

SELLO DIGITAL DEL CFDI

jCe6Su/e0mDxvsIGtIPvFAYQaKwCS8ta6xNJXlSD4sYvY/UTFmdfXMmAV1tOcNn4Am6gJWh8JbIYtCEIUlHoP7M1lm21XsUKPKEdL

jP2bnJ873LgNaTwSNC0IFuYA8S5CIYGHW0eyruTLmLXFSji8G7LCmsoCcT1OOCiWuM+C7Dxz/PDAXoFcFSxUFikI/RnhQu2QMD

GL5rX6iGjGUdDcIR+78xB3Bb3//lnGOAKu1i6m8qdJGzQy5EZ/UYk4Wa+rIv9+rUYpgrlzwUvI18DwRsUcz070fL+/Mq2PwTBAWU4J1

m32HOiroAVlcvzk7tr5xTWxi5ultY4z2Zu765DLg==

SELLO DEL SAT

rqLfea3qEbdeQQPJ22GaCxXFDyh8zyU7LfFvaOciA0HvY3JxnXlLi3App8RWrrzhZqH+hgVRiNw3UjIcFdagkavH97RxwVEU3tQ9aUfy

FXTKBRYzpbEd+AuC6ieqDkycC52TKqWrCSjFniRg9hpXPLItx673J8hDI9JgIhHlDqq65/bmWm8Aa9i0PoODya+uosyrTu984bEcVvjY

+d/FmLrbCeMNDzSVC+oXO5Fc177p4FSgKzmBTOS91sOn1e3dd+xXlYG0mhPHyMDRPQtBdwh/XQL/B/UO5kbYxy7gTVAUmbxIJ

wzhVdPNj+2Hd62ob1MQLIQ/b/RLENj0sB57eQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.0|1D07002C-DB6E-4753-A317-399A0F29CFB4|2024-09-06T20:38:15|jCe6Su/e0mDxvsIGtIPvFAYQaKwCS8ta6xNJXlSD4sYvY/

UTFmdfXMmAV1tOcNn4Am6gJWh8JbIYtCEIUlHoP7M1lm21XsUKPKEdLjP2bnJ873LgNaTwSNC0IFuYA8S5CIYGHW0eyruTLmLX

FSji8G7LCmsoCcT1OOCiWuM+C7Dxz/PDAXoFcFSxUFikI/RnhQu2QMDGL5rX6iGjGUdDcIR+78xB3Bb3//lnGOAKu1i6m8qdJGzQy

5EZ/UYk4Wa+rIv9+rUYpgrlzwUvI18DwRsUcz070fL+/Mq2PwTBAWU4J1m32HOiroAVlcvzk7tr5xTWxi5ultY4z2Zu765DLg==|000010

00000508341381||
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio

B18959

Factura
Emisor

JOSE ALBERTO FLORES AREVALO
Carretera Federal Bacalar - Xtomoc No. REG. 13 MZA 253 LT 16,
77930, Bacalar, Quintana Roo, MEX
Teléfono 9831716840
RFC FOAA9002257R8
Régimen Fiscal 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales
y Profesionales

Folio Fiscal 517662A8-1087-419D-94E2-09F2D22645F2
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Bacalar, Quintana Roo, 77930
Fecha emisión 2024-09-05 14:59:18
Fecha certific. 2024-09-05 13:59:18
Serie del CSD del
emisor

00001000000514078217

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53

Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS 1 02 E48 $321.551724 $321.55

Forma de pago
04 Tarjeta de crédito

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Exportación
01

Moneda
MXN

Importe en letra
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

Subtotal $321.55

IVA 16% $51.45

Total $373.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
NRSXsrDoWEtqQzpl//0bfPHPO1VnFnBa1DsPdamgjPtHYIadCuZ6gqCG70Kpa7ae1N9FbNydqmGjIzP9BZmp4BM+/ZsrznxFKD73m0XR6
QwlreWe+tXcEUoopfUD+VREXuzQ36MqoAHCDN7otxf5oSus94ctTUneGj39th+XU5Y6YC/ofdqBg3bYPveN90lG+VebA6DVpFVqYTMbpH
D+CG3qioU/So2RVK1Sd5xlU5hSUzIb98u4MJz/o+CcReWYkEOBzLIaMIZfWZjtisV/hylWn3jh+o1hDCATGMPaZDUFdzepv7CPT6qUAKoe
dRO4i4XeMq3L/lIQ6Lh4pFR1nQ==

Sello del SAT
HoBcM+0g9j6lCVuYCttS8QdOXzPW9yl/Gwu11WT6c4TGH8s8asMCHK1ho+9UuBbx/G+/LQbnvCec98BSFUTACCVcmLSITUxvcXQiLQb
UdbMcGi00Z34Ki3N3rw5q9QfVwYAeeanWEQ1k3WlBvJZQ2Ja9E2PwOw7ALadMV27ZJ/J2F1I9PsRDFgrtmSU2rCE8u+F43+2XtlXIpHOE
hX9oKCzWqkgIFaV69w3W+XwQQEU0/PUIMw2zpeGSq8iKmzNdw1x8n4u0vpQvWT0lXi3e3hKJgeXdl4IlC0spUqWmzqCVUAUeiDvTX+Z
yP8Xi0uADsoYuhfJ+JLVa1xFkBq39Gg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|517662A8-1087-419D-94E2-09F2D22645F2|2024-09-05T13:59:18|PPD101129EA3|NRSXsrDoWEtqQzpl//0bfPHPO1VnFnBa1DsPd
amgjPtHYIadCuZ6gqCG70Kpa7ae1N9FbNydqmGjIzP9BZmp4BM+/ZsrznxFKD73m0XR6QwlreWe+tXcEUoopfUD+VREXuzQ36MqoAHC
DN7otxf5oSus94ctTUneGj39th+XU5Y6YC/ofdqBg3bYPveN90lG+VebA6DVpFVqYTMbpHD+CG3qioU/So2RVK1Sd5xlU5hSUzIb98u4MJ
z/o+CcReWYkEOBzLIaMIZfWZjtisV/hylWn3jh+o1hDCATGMPaZDUFdzepv7CPT6qUAKoedRO4i4XeMq3L/lIQ6Lh4pFR1nQ==|00001000
000705928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



GRUPO GANZO
RFC: GGA070410M19

Régimen Fiscal:
601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición (C.P.): 24000

FACTURA
FOLIO INTERNO

FECHA Y HORA DE EMISION:

TIPO DE COMPROBANTE

CN 116402

16:57:5203/Sep/2024

IngresoI -

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

# C.P.452Direccion: Roma Sur 06760 Av. Insurgentes Sur

RFC:Ciudad: Ciudad de MéxicoCiudad de México Cuauhtémoc IFN060425C53

Cantidad Unidad Clave Unid 
ad SAT

Clave Prod/Ser 
vicio

Descripción Valor unitar 
io

Descuento Impuestos Importe

1.0000 SERVICIO E48 - Unidad 
de servicio

90101501 - Rest 
aurantes

CONSUMO DE ALIMENTOS $503.45 $0.00 IVA, - Importe: 
80.55

$503.45

Subtotal:

Descuentos:

I.V.A. :

Total:

Cantidad con letras: $503.45
quinientos ochenta y cuatro Pesos 00/100 M.N.

$80.55Tipo Relación:
 -

$584.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Forma de Pago:Método de Pago: Tarjeta de créditoPUE - Pago en una sola exhibición 04 -

Gastos en general Moneda:Uso CFDI: Peso MexicanoMXN -G03

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosRégimen Fiscal:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Serie del Certificado del emisor: 00001000000505753143
Folio Fiscal: 913466BB-2563-4731-8074-7EA81B3FD976

00001000000709182898No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2024-09-03T16:57:57

Sello digital del CFDI
N5Wol7FZfp6hNWzEIBa2YKy7/G3TAXrnz9D2vyrZsgCbwwUMaazQwivjkHqGuHknVnc179sxhKkBOl/10MXTPPX6HqzCP34xFnjtbn+KSYsrhUoHjkiuJy6xhFKepYlPOlGjW2a+/ksXUJ 
rfTs9Tz3HsYT0NscC6guWZroF7rtA0vlQwMnM9RvH65acpBiP0bX4uUIC1uP4vJBj1O7Mfa9N8XUBmy5iI3KGgTz3Snccw1PdQmw7rC79Nt4blhuZ6QF0u7ZZAGjSod+7FHua8How1N8Pn 
mH7BHfrQyw8MqoaH3PF3IxiFgWIsWE05KGIiFZIJRzUxpdKXhqLvqdOhPg==

Sello del SAT
TqaROq9R/eJv3Nvyu98fjaXxoeZ7W/K/ALFGL7jh1ht0ZcWA/RrUmpYEpxBD04Ksa8jjD4lpBE/jhJEAUt2wkX+p25Io4STAt08y48mJo9ZhSKnyW5OHd3IP86D8ezVELFlltFg1NR93zPuaG 
5wBudyByBE199r0V40RyJk6S7DZnRVSgf1A2Vi79wA09hmnbeY/yCIRnPbdtqZHw1/IAW8iJF8bUeJ0ulIICExtprUo2qHmxyxj7el6Sqg+/iwHBlqh4CMN/rgF8yxN0kAYr9VXi78/picr7l 
M5eYm06ysH8J3zR46ccfbFnVPfWaYTCYg5379GWJBmA6824ofCFg==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|913466BB-2563-4731-8074-7EA81B3FD976|2024-09-03T16:57:57|MAS0810247C0|N5Wol7FZfp6hNWzEIBa2YKy7/G3TAXrnz9D2vyrZsgCbwwUMaazQwivjkHqGuHknVnc1 
79sxhKkBOl/10MXTPPX6HqzCP34xFnjtbn+KSYsrhUoHjkiuJy6xhFKepYlPOlGjW2a+/ksXUJrfTs9Tz3HsYT0NscC6guWZroF7rtA0vlQwMnM9RvH65acpBiP0bX4uUIC1uP4vJBj1O7Mf 
a9N8XUBmy5iI3KGgTz3Snccw1PdQmw7rC79Nt4blhuZ6QF0u7ZZAGjSod+7FHua8How1N8PnmH7BHfrQyw8MqoaH3PF3IxiFgWIsWE05KGIiFZIJRzUxpdKXhqLvqdOhPg==|00001000000 
709182898||

Versión del comprobante: 4.0 Hoja 1
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nº Ident. Pro-Ser Un. Uni. Descripción Cant. Precio Desc. Sub Tot. IVA Total

0001 93131608 E48 SERVIC
IO PM CONSUMO DE ALIMENTOS 1.00 $534.76 $0.00 $534.76 $85.56 $613.64

$ 534.76

$ 0.00

$ 534.76

Sub Total: 

Descuento: 

Sub Total Final: 

IVA Retenido: 

ISR Retenido: 

$ 0.00

$ 6.68

IVA Trasladado: $ 85.56

Total Final: $ 613.64

Condiciones de Pago: CONTADO

Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

DOMICILIO: AV.INSURGENTES SUR N.452 CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO  CP: 06760

RFC: IFN060425C53 REGIMEN FISCAL: 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

Cadena Original

||1.1|C037E37C-9F3A-4EDC-8557-6BC697B579C9|2024-09-06T14:27:36|DCD090706E42|
fLPBa6wcQoK8vCkjHJnMvGXsmGSC0DHHYoA/riN/FlkgCWZtSVM+zF/slwBSSsQKC50X50q9+GGpsSD1lPc2EDu8b97WtZANx7f
+grmfOh6unmQQ1cAUFGpE3hxTZi/cVXi6BhX5rxia5bLbXBphqVnVgHpQm/3LhvO10SGA1XadirFvoR9+VPuHQf
+sjmOb5MA6o1qHOH9AvluECETiQHQ7Q
+kQQG7b6fK805RZJWg0m88gNFgBLClo0rWEr29h3+EIGy5kW0JCyx6iT/2H9zU7RIBVmGVIrs8pRvhFfNaVgwmrHHSHhDc3wzq1Omv0Xuw8GD3l/Zqq
JblakKALjQ==|00001000000507237013||

Sello CFD

fLPBa6wcQoK8vCkjHJnMvGXsmGSC0DHHYoA/riN/FlkgCWZtSVM+zF/slwBSSsQKC50X50q9+GGpsSD1lPc2EDu8b97WtZANx7f
+grmfOh6unmQQ1cAUFGpE3hxTZi/cVXi6BhX5rxia5bLbXBphqVnVgHpQm/3LhvO10SGA1XadirFvoR9+VPuHQf
+sjmOb5MA6o1qHOH9AvluECETiQHQ7Q
+kQQG7b6fK805RZJWg0m88gNFgBLClo0rWEr29h3+EIGy5kW0JCyx6iT/2H9zU7RIBVmGVIrs8pRvhFfNaVgwmrHHSHhDc3wzq1Omv0Xuw8GD3l/Zqq
JblakKALjQ==

Sello SAT

MX2cUQ0WpT3JlbGdVsX5foQuP49ZueM/krwDyrBZsU2k4pPMbiV83aGXpBmxGoYH/V82ZE4lL/kJmWqqQWYr2cHLLOyy2yhPXgZ62Zggw48A0dn
+AK4Q7h9jN7/A69F3Bj4aRRsFCULlibZ61j/3MpeVzHzelXHEJeWDBVPgkYPaktdcZSQzh1aFekYxGX3uqUnmbjtBU1EvSdVjBlqDpjhw3rdVdG6LkhEKDa
GOkMg2V+Q9ad1VABF4QBUWhyJzEwe72bRl/cEc58QdU/G+9jhBPrIQrrCDBHVOZCZ72YBQ7symnLojsSeFb9QIy40bG
+exWX1mWNvCBV4EiblPhQ==

Este documento es la representación impresa  de un CFDI Ver. 4.0 - TIPO I - Timbrado el 2024-09-06T14:27:36 - RFC Prov. de Cert 
DCD090706E42 - Uso de CFDI G03 - Lugar de Expedición CP 97740

SEISCIENTOS TRECE  PESOS, CON 64/100 M.N.

Pág.1 de 1

FACTURA CFDI 4.0 - COMPROBANTE TIPO I

Emisor

OLGA MERCEDES MENA NOVELO

DOMICILIO: CALLE 10 SIN NUMERO - TEMOZON - YUCATAN CP 97740 MÉXICO
RFC: MENO710927JG1 REGIMEN FISCAL: 626 - RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

UUID: C037E37C-9F3A-4EDC-8557-6BC697B579C9

Folio: 00000797

Email: fact_olgamena@yahoo.com.mx

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito
Moneda: MXN, Cotización: $1.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



SAFFER LOGISTICS

RFC: SLO240131IE7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: CALLE 20 No. MZA 54 No. Int LOTE 5, 6 Y 11, Playa del Carmen Centro, Playa del
Carmen, Quintana Roo, Solidaridad, México, 77710.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio C ‐ 168
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 5/9/2024 19:40:53
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA

SUR, 06760, CUAUHTEMOC, CUAUHTEMOC,
CIUDAD DE MEXICO, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

SERVICIO DE
HOSPEDAJE
SERVICIO DE
HOSPEDAJE
UNA NOCHE 2
PERSONAS
CON NOTA DE
VENTA 0696
DEL
04/09/2024

818.18 0.00 002 ‐ IVA ‐
130.91

818.18

Importe con letra
Subtotal 818.18NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 130.91

ISH 40.91

Total 990.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000707674672
D641A4B2‐5593‐4120‐A608‐89EB3F19BE19
00001000000709182898
Septiembre 5 2024 ‐ 18:40:55

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
g5FNXZKkvE09vlyIPeEDTjkC3Kagqc1sWgLfkKzvwzrgj0qB1+GKtK0BZglBdZ1fL/Hzi8Tfp16w3CAvGvs6IZ
T6oCP6BMWxgK1Reukaom3riO6qPK6eC1UGwgZxhubxUbhfZOlqWYd24V5TKPHYGqCoRFM+COIznWx86KYXHZDX
oAuVpTpHAWaFo/fw2q08K5WxsOzMyDEyttSZ95AMc6llQLhcLlkgUuQcBXaWqZH00X05da/a2PlErpnpvXLDJn
XvMPcXw8Gj+4Uz4/A2xQhTt3WW8nVCegkXHIQFdwF3njWbHTDF3x/9YYkGa2UFVb74nSj3Vx3EwQCKQn7rOA==

Sello del SAT
QnYuSR2kt/+37Qs5UD5t3dmVExXdzmu6y/qhUpl8MDnCEotk3oDrx2AKJDbEbjUYTVMrg5w6ifvlQqZy
OqKES2159rgo32uOGP5yrnxWRglCnTR9DF1nEdhl6XdieR3lX/5GpGilKw12iiMFr6bC+LzeyNheR157
afKDst7LbcVUJw6mvD/1y6Oius16HfPAE3s52i1FvQ0UMDRrhpVinGLvXS1b037DiOcxbqIJ9ktD4Owe
P4+p/DYqvYYevMqPobhhDXEFnw2oenxX3JY0g2UW+WrNPEbopoMcWyHWg7gnKXuZ0V87DkDD9+9H+89J
jU/eanESiaX3raFUYToIPg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D641A4B2‐5593‐4120‐A608‐89EB3F19BE19|2024‐09‐05T18:40:55|MAS0810247C0|g5FN
XZKkvE09vlyIPeEDTjkC3Kagqc1sWgLfkKzvwzrgj0qB1+GKtK0BZglBdZ1fL/Hzi8Tfp16w3CAvGvs6
IZT6oCP6BMWxgK1Reukaom3riO6qPK6eC1UGwgZxhubxUbhfZOlqWYd24V5TKPHYGqCoRFM+COIznWx8
6KYXHZDXoAuVpTpHAWaFo/fw2q08K5WxsOzMyDEyttSZ95AMc6llQLhcLlkgUuQcBXaWqZH00X05da/a
2PlErpnpvXLDJnXvMPcXw8Gj+4Uz4/A2xQhTt3WW8nVCegkXHIQFdwF3njWbHTDF3x/9YYkGa2UFVb74
nSj3Vx3EwQCKQn7rOA==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Ticket: 25810409202412000076248900171843865
1.0 H87 50192701 S+üNDWICH ESPINACA Y PANELA

PREMIUM 193GR
02 - Sí objeto
de impuesto.

002 - IVA 10.344828 64.655172 Tasa 0.160000 $ 64.655172 $ 64.655172

1.0 H87 51191600 ELECTROLIFE ZERO FRESA KIWI
625 ML

02 - Sí objeto
de impuesto.

002 - IVA 4.275862 26.724138 Tasa 0.160000 $ 26.724138 $ 26.724138

7-ELEVEN MEXICO
RFC: SEM980701STA
Avenida Munich 195. B. Cuauhtemoc.
San Nicolas de los Garza Nuevo León México C.P. 66450
Tel. (81) 8158-0711
601 - General de Ley Personas Morales

VENDIDO A: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452. COLONIA DELEGACION CUAUHTEMOC
DELEGACIÓN CIUDAD DE MEXICO. C.P.06760.
MÉXICO.
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

FACTURA

Serie: 2581 Folio: 5295 Fecha: 2024-09-06T21:58:17

UUID: e841b069-fddc-49de-aaaa-3d1b91705723

Lugar de Expedición: 77710 Tipo de Comprobante: I - INGRESO

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Tienda: 2581

Exportación: 01 - No Aplica

Cant. Clave
Unidad

Clave
Producto

Descripción Impuestos Precio Importe

Objeto
Impuesto

Traslado Importe Base Factor Tasa

Subtotal: $ 91.38

Total IVA: $ 14.62

Nº Certificado del SAT:00001000000505750848 Total IEPS: $ 0.00

Descuento: $0.00

Fecha y hora de certificación:2024-09-06T20:58:18 Total del Comprobante: $ 106.00

Importe en Letras: CIENTO SEIS PESOS 00/100 MXN

Sello del emisor: K8YOrNwdMq6diRfMxY3z4WLvUZ7suuKYUsvK9C9BfTJMHi55r2JKsIkvP4h+8k66QsfhOvOjswvL7JuOJki2iFElFyE/wN7PsoF6bO6ZGXj5nZdJUAEpGsBj6RVyL0zNQUG2aoTPcl
Sn3jCnqzo/l1S4L1p7jLj3W4cHs2VIWHh6WM3LF9N7wfG8UulRZ8ZkrirKi8VTPoF89yu2F61cRFDsFpyr2izAjwsP5x/lspb7QnS/S8W8x8YHxJGlTBCKm3Iqg7sQWDihXnbwp5LR
nnJW8OoUac+ga2qPI7xShkx6FaMyhDhGvr7MUYauSOVfA6WRnSRQiVcizviYYZBhbg==

Sello digital del SAT: HHnNa8FLkb4QT7iTPgfyJav1wwlVJNnXZbmWhsZXUfppEIbNWD4hYJ5pbs/5j12FNvd9YIbLPMrmRatdztr9zICQMu58ysymCDXyt8Ak+nF+PcL5MQa8DJwfi14Nxa3KZ0Axwmc6H3
oTZaeE0NXjOVlLB733anUGNz71U3RH86BezvN5wDs7HG/jyWEDpsoSIhJ3H81hBoYPsXVDcjUpyoNegjZcUwh55aFaZYB6zXE4jLIZv53sooFcbEfiwpPk7MLS6OanZRHkwEH6R0a8
1bdClr6eHE9yManfn9sn24pxyAb3xwTfo3j9IfAcuLTMFrd88jsafUfo70JQCsO2lQ==

Cadena original del Complemento de Certificación del SAT:

||1.1|e841b069-fddc-49de-aaaa-3d1b91705723|2024-09-06T20:58:18|AUR100128NN3|K8YOrNwdMq6diRfMxY3z4WLvUZ7suuKYUsvK9C9BfTJMHi55r2JKsIkvP4h+8k66QsfhOvOjswvL7JuOJki2iFElFy
E/wN7PsoF6bO6ZGXj5nZdJUAEpGsBj6RVyL0zNQUG2aoTPclSn3jCnqzo/l1S4L1p7jLj3W4cHs2VIWHh6WM3LF9N7wfG8UulRZ8ZkrirKi8VTPoF89yu2F61cRFDsFpyr2izAjwsP5x/lspb7QnS/S8W8
8x8YHxJGlTBCKm3Iqg7sQWDihXnbwp5LRnnJW8OoUac+ga2qPI7xShkx6FaMyhDhGvr7MUYauSOVfA6WRnSRQiVcizviYYZBhbg==|00001000000505750848||

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0 y el Comprobante de Pagos se realizó con base en las disposiciones fiscales; sin embargo, aún está pendiente su publicación
por lo que puede ser modificado.
Pág 1 de 1 Hecha por Konesh Soluciones
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUOA 60744

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38503

TICKET: 278691655

03/09/2024 10:00:31 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 24010

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 24010

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 93.97SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

93.97 02 002 - IVA Tasa 16%

$109.00

$93.97

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 03/09/2024

IVA $15.03

9D5CC625-08BC-49C8-B448-D0966FF8825D PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

03/09/2024 10:00:34 p. m.

||1.1|9D5CC625-08BC-49C8-B448-D0966FF8825D|2024-09-
03T22:00:34|INT020124V62|VKGVyXLadRKcuQN6fdRvI9zGg8/C4OXJUYaw67+U57HN6/cJFqtI1GmXWyF2Uaprk5HLoXayc2JLnstPf+kjsRRiA5r6eqIoElH8AqUrMcSy7FV9EkacdLTE5ZKTeyNRysj
qxyyoqO9daAy8OUxEbEzrawHj0qTXL2V5ig4Ui33/NRksJ1yHRXoIsNedWRGclWNV/NS+spqV1twGTJtJSRLiZoa7kvx9rj0BLQGtMR+P25GNaR3d62a9wa+rfdZaEZkUdiqsH0IEFtbb/nr/fi9YwydZzhC
rnZsr7dR5E7u2BnregQ1waIo1z5OufG2EOJQEujQX66GPnaKxJl9oPw==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
VKGVyXLadRKcuQN6fdRvI9zGg8/C4OXJUYaw67+U57HN6/cJFqtI1GmXWyF2Uaprk5HLoXayc2JLnstPf+kjsRRiA5r6eqIoElH8AqUrMcSy7FV9EkacdLTE5ZKTeyNRysjqxyyoqO9daAy8OUxEbEzra
wHj0qTXL2V5ig4Ui33/NRksJ1yHRXoIsNedWRGclWNV/NS+spqV1twGTJtJSRLiZoa7kvx9rj0BLQGtMR+P25GNaR3d62a9wa+rfdZaEZkUdiqsH0IEFtbb/nr/fi9YwydZzhCrnZsr7dR5E7u2BnregQ1waI
o1z5OufG2EOJQEujQX66GPnaKxJl9oPw==

Sello digital del SAT

WuDpw5hUq3FR//gnicMsoZnXu4xkRh9vzfr+YR+qupwHIrIEUU0k1ES58U3If5NUD6RPRpRB64L9WDC5gqdQAXTpLMra4btLQ04p8/0Vz8jHyeB3qCHN8V2sc/UyjigbcUESxaweDmjEGfarzADKDgFl
LT/3HTUVNfyzHYP/VmEecJSc1kLS8FMC8krwsJg6Dz4b7fI1X64zileUpPcMwgYEe8EWKgu5vywCmeh3wb4/koRq12PzZsjjdzU6dpWxRSZfyX4ubsGd8cObnuAMiYVSk9sfjuR+uOle5vbzJesgXm5W
1b4Acjvbn32G/ncFsMvAtMFPC6zSQ04oX3aaiA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000704169852 04/09/2024 04:16:46 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
04/09/2024 03:16:47 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|1276d40d-2ebf-413f-8215-6a3b286e37a4|2024-09-
04T15:16:47|LSO1306189R5|BsPjbWQRbSh5UistCU1gq8LjL1jBwTK1o3zud+254TFrd8tcGxBWvVYi+G9ZxV441OlnpzJY3hkBJjLt+vMU9StUdY8THuHup5Rs1MkJsyDY
AiMDdYr2iinIsbSoxInn4TRmb6cHbGK6iioMXzM4zgzz6ZThGS8WFXjLRJTeYgB7KsQg13rZ4TuSB62VP4VFdwi61Rk+eOypmczY6wQ+MY9iefO6DrcpdoA7fvanozyRT7
KTo/cltLKdeHXvFi0fKKh6tJst5La0gYjlZXLBLV1QemOajCjRBD1R1AwW91Iz9wivKRWPoxpT/VPhuI4CcjEZRrwNi3QKtpDL9wZDWA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

BsPjbWQRbSh5UistCU1gq8LjL1jBwTK1o3zud+254TFrd8tcGxBWvVYi+G9ZxV441OlnpzJY3hkBJjLt+vMU9StUdY8THuHup5Rs1MkJsyDYAi
MDdYr2iinIsbSoxInn4TRmb6cHbGK6iioMXzM4zgzz6ZThGS8WFXjLRJTeYgB7KsQg13rZ4TuSB62VP4VFdwi61Rk+eOypmczY6wQ+MY9ief
O6DrcpdoA7fvanozyRT7KTo/cltLKdeHXvFi0fKKh6tJst5La0gYjlZXLBLV1QemOajCjRBD1R1AwW91Iz9wivKRWPoxpT/VPhuI4CcjEZRrwNi3Q
KtpDL9wZDWA==

SELLO DEL SAT

fQz15Lg1mMz9FME+zzFh+Bc+xqK5pUKcoUiNh7nt+lbUf9VfKrBR8lDYBrwLABLVBuY593hGKTTa3YD7IM6siUX/pZloDuaHNQCxs+b5QXjGl
vTODNp93f4/aqbsWCoGKSsR5Z2q3eXRS1dmVcULpMm8+sV8io1x2kb4Y5mBTz+rvItaLs+9b3T/R/63Suc8FljRhdxPezN9HVuzeqbN4Dtg7S
8wckFYizPmBtDBTbobiW3qtbaqB30Sb96c4ASQ0mDI5ci1SqY4JMm6VjOG7fO0Tgzk9Z+Efp4wKhL/4TyRw5o4g2OBoa4D9VR7+5XbJVZzs
+bUpwwXaATQ6XpTaw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

77600

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - SR 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $525.86 $0.00 $525.86

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $84.14OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  CFDI56733

FOLIO FISCAL:  1276D40D-2EBF-413F-8215-6A3B286E37A4

EMISOR RECEPTOR

RESTAURANTES DE COZUMEL
RCO8003136FA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 1592607 Factura parcial del 33%OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS DIEZ PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $525.86

$84.14IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $525.86

002 - IVA Tasa 16.00 % $84.14

TOTAL $610.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-09-04T08:09:51

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

AORM5509149F2

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MANUEL JESUS AZCORRA REJON

2024-09-04T08:12:14Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: EE91F25A-EAC0-4A31-9FA2-D31F20F44198

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 34181

Lugar de expedición: 97780

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

KM.153 AUTOPISTA MERIDA CANCUN LOC 7 Y 16 CP.97780,VALLADOLID,YUCATAN,México

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 189.66 189.66

Subtotal 189.66

Descuento

IVA (16) % 30.34

Total 220.00

DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|EE91F25A-EAC0-4A31-9FA2-D31F20F44198|2024-09-04T08:12:14|TSP080724QW6|n7kM1Rj/sKxryKcLMrqk4ya4ULI98RwU8B+UPYaDdTvs 
JZv0a2HqGs68mUJFUm9t1pCIGYMkqoPLgJjVT99KLzsFOLB47FDt8bPmyZEv+klJyHbGyaM8Q30X4x3lj0YbuRaW8EVgeKMvDd4s2mBfpoG8vrd4oJWo8cH7 
QHMjTGzZ5Mgwct0qZrExKYeHz5wsvAe6qO63hIS41QBsb28Xww4sY5oXh77yRzmLzXqVUBPSTV4QWvT/QUSxJtRy1olPQq0+jQo0ssZdFHVebEBFIxDiATB6 
vg8p8QEV3k2CnPF40m+S4L9v4FAkNfdmG+TCmqIp26aKY8NdlrYQrQiJlQ==|00001000000702693654| |

00001000000704331743 00001000000702693654

n7kM1Rj/sKxryKcLMrqk4ya4ULI98RwU8B+UPYaDdTvsJZv0a2HqGs68mUJFUm9t1pCIGYMkqoPLgJjVT99KLzsFOLB47FDt8bPmyZEv+klJyHbGyaM8Q30X4x3lj0YbuR 
aW8EVgeKMvDd4s2mBfpoG8vrd4oJWo8cH7QHMjTGzZ5Mgwct0qZrExKYeHz5wsvAe6qO63hIS41QBsb28Xww4sY5oXh77yRzmLzXqVUBPSTV4QWvT/QUSxJtRy1olPQq
jQo0ssZdFHVebEBFIxDiATB6vg8p8QEV3k2CnPF40m+S4L9v4FAkNfdmG+TCmqIp26aKY8NdlrYQrQiJlQ==

dpLtM9WDjjy2kBkDmFHLbl5UoZWyxFn4gNCQXTqDP20b8qW8LhClDUUxNWVhd2Ml/DNMLVfrmxD0lfPAXPKWG8B+79LUUSX8KZymNsMazZzfNbj5hHZ/46HEau6nRG
FIgKOd6IV7lbha2uSDcPVhGcpkzzv6C1ywwUwb3z38mBV4OVKcxsXEGWHjA0bGIqOMaLPtn4M7mdDj6EPGJL1DXhqsDe2E2IIFkd7Ip26Xr2isLB+TwA9SpAZZioV4wpf5 
ZM4kGOHJR4TsZFqQBL52rdlJyBr6/2p5ZI1ZYtv+Q8rxtOW5G8aZkqIdsTVg6d5XGuq1ow/F2Ljc5qgIdA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5

6

7
8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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